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CUT: 95704-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0067-2024-ANA-AAA.TIT-ALA.RM

Ayaviri, 13 de junio de 2024

VISTO:

La Carta N° 001 -2024 de fecha 22 de mayo del 2024, el Comité 
de Usuarios de Catuyo Chapicho, representado por el señor Abrahán Valeriano Quispe, quien 
solicita la corrección de la Resolución Administrativa N° 0015-2023-ANA-AAA.TIT-ALA.RM.

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el numeral 212.1) del artículo 212° del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, los errores materiales o aritméticos en 
los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento 
de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no altere lo sustancial de su 
contenido ni sentido de la decisión;

Que, mediante Resolución Administrativa N° 0015-2023-ANA-
AAA.TIT-ALA.RM de fecha 20/03/2023, con CUT N° 28750-2023, resuelve reconocer al 
consejo directivo del Comité Usuarios Ccatuyo Chapicho, por un periodo de tres (3) años (...); 
del cual se advierte error material en dicho acto administrativo, en lo relacionado a la parte 
resolutiva;

Que, revisado la Carta N° 001 -2024 de fecha 22 de mayo del 
2024, el Comité de Usuarios de Catuyo Chapicho, representado por el señor Abrahán 
Valeriano Quispe, quien solicita la corrección y revisado Resolución Administrativa N° 0015-
2023-ANA-AAA.TIT-ALA.RM, de reconocimiento de consejo directivo del Comité de Usuarios 
Ccatuyo Chapicho, se emite el Informe Técnico N° 0039-2024-ANA-AAA.TIT-ALA.RM/JAZQ, 
concluyendo que, se ha encontrado error material, por lo que corresponde efectuar la 
rectificación de error material incurrido, evidenciado en la parte resolutiva, donde dice: 
“Artículo 1°.- Resuelve reconocer al Consejo Directivo del Comité de Usuarios Ccatuyo 
Chapicho, por un periodo de tres (3) años, a partir del 01/01/2023 al 31.12.2025, el mismo 
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que queda conformado por (...); debe decir: Artículo 1°.- RECONOCER, al Consejo Directivo 
del Comité de Usuarios Ccatuyo Chapicho, para el periodo electoral 2021 – 2024, a partir de 
01/01/2023 hasta 31/12/2024, el mismo que queda conformado por (...);

Que, estando a lo previsto en el Artículo 212° del Decreto 
Supremo N°004- 2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 “Ley del 
Procedimiento Administrativo General”, y considerando que no existe una alteración en lo 
sustancial del presente acto administrativo, establecido que en la Resolución Administrativa 
N° 0015-2023-ANA-AAA.TIT-ALA.RM, de fecha 20/03/2023, no se consideró lo siguiente: el 
periodo de vigencia del consejo directivo reconocido, establecido mediante Decreto de 
Urgencia N° 143-2020, Decreto Supremo N° 003-2021-MIDAGRI, Decreto Supremo N° 008-
2021-MINAGRI, Decreto Supremo N° 015-2021-MINAGRI y la Resolución Jefatural N° 039-
2021-ANA, Resolución Jefatural N° 068-2021-ANA y Resolución Jefatural N° 117-2021-ANA, 
dentro del cual se debe proceder al reconocimiento de los consejos directivos electos por los 
comités de usuarios de agua, es procedente rectificar el error material incurrido con efecto 
retroactivo;

Estando conforme, con las facultades conferidas por el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 018-2017 - MINAGRI; y la Resolución Jefatural Nº 0301-2022-
ANA; esta Administración Local de Agua Ramis;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar a instancia del administrado el error 
material incurrido en la parte resolutiva de la Resolución Administrativa Nº 0015-2023-ANA-
AAA.TIT.ALA.RM, debiendo rectificarse el Artículo 1°, de la siguiente manera:

Dice: 

“(…) Artículo 1°.- Reconocer al consejo directivo del Comité de Usuarios Ccatuyo Chapicho 
por un periodo de tres (3) años a partir del 01/01/2023 al 31/12/2025, el mismo que queda 
conformado por: (…)”, 
Debe Decir: 
“(…) Artículo 1°.- RECONOCER, al Consejo Directivo del Comité de Usuarios Ccatuyo 
Chapicho, para el periodo electoral 2021 – 2024, a partir de 01/01/2023 hasta 31/12/2024, 
el mismo que queda conformado por: (…)”

ARTÍCULO 2°.- Mantener vigente en lo demás de la Resolución 
Administrativa Nº 0015-2023-ANA-AAA.TIT.ALA.RM, en todo lo que no se oponga a lo 
dispuesto en la presente resolución.
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ARTICULO 3°.- NOTIFICAR la presente resolución al Comité de 
Usuarios Ccatuyo Chapicho, y disponer su publicación en el portal Institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua: www.ana.gob.pe.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

LUIS ABIMAEL CHAMPI CHAVEZ
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA RAMIS

http://www.ana.gob.pe/
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